
 

 

 

 

 
 
MEMORIA / INFORME JUSTIFICATIVO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, 

INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 4 EQUIPOS DE RESONANCIA 

MAGNÉTICA EN LA UNIDAD CENTRAL DE RADIODIAGNÓSTICO, A ADJUDICAR 

POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

Expediente: A/SUM-010551/2025 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

Suministro, instalación y puesta en marcha de 4 equipos de Resonancia Magnética en la 

Unidad Central de Radiodiagnóstico. 

  

MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, se exponen a continuación la naturaleza y extensión de las necesidades 

que se tratan de satisfacer, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 

satisfacerlas. 

Entre los fines de interés general que debe cumplir y realizar la Unidad Central de 

Radiodiagnóstico se encuentran la prestación de servicios sanitarios, la promoción de la 

salud y la prevención de la enfermedad, la prestación de servicios sociosanitarios. 

La contratación del suministro objeto del expediente arriba señalado sirve para 

complementar la necesidad de hacer efectivo el cumplimiento de los fines de interés 

general establecidos. 

 

IDONEIDAD Y ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

El contrato que se pretende licitar es adecuado y apropiado para satisfacer las necesidades 

de la Unidad Central de Radiodiagnóstico. 

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, en 

aplicación de los artículos 131.2, 145 y 156.1 de la LCSP, conforme a los términos y 

requisitos establecidos en dicho texto legal. 

 

LOTES. 

División en lotes: NO 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA EXIGIDA: 

Según lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

 

 



 

 

 

 

 
 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, 

se constata la necesidad de establecer unos criterios exigibles de solvencia económica y 

financiera proporcionales al objeto contractual definido, que permitan la libre concurrencia 

en el procedimiento de contratación y fomenten la participación en el mismo de las 

pequeñas y medianas empresas. 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN.  

OFERTA ECONÓMICA: 50 puntos  

CRITERIOS AUTOMÁTICOS: 50 puntos  

 

VALOR ESTIMADO 

Valor estimado: 2.360.000,00 € 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: importe total sin incluir IVA, 

incluyéndose todos los conceptos que lo integran según lo dispuesto en el artículo 101 de 

la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de contratos del sector público (LCSP). 

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

El importe del presupuesto base de licitación, asciende a la cantidad de 2.855.600,00 € 

(Base imponible 2.360.600,00 € - IVA 495.600,00 €). 

 

DURACIÓN DEL CONTRATO Y DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

La duración del contrato será de 9 meses. 

 

MODIFICACIONES POSIBLES PREVISTAS 

No. 

 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Los licitadores deberán presentar una declaración responsable donde determinen 

claramente la línea de actuación dirigida a la implementación de estrategias de gestión 

medioambiental, tal y como queda detalla en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo 

de Gobierno. 

Asimismo, esta declaración responsable deberá adecuarse a las exigencias del artículo 

202.3 de la LCSP. 

Este compromiso constituye una obligación esencial del contrato, cuyo 

incumplimiento determinará la resolución del contrato. 

 



 

 

 

 

 
 
 

GARANTÍA PROVISIONAL. GARANTÍA DEFINITIVA. 

No se considera necesario solicitar la constitución de una garantía provisional para 

garantizar la no retirada de las proposiciones hasta el momento de la adjudicación y 

formalización del contrato, porque no tendría efectos negativos en el desarrollo de la 

actividad asistencial de difícil reparación. 

Sin embargo, si se considera necesario solicitar la constitución de garantía definitiva, para 

asegurar la ejecución del contrato. 

 

REGULACIÓN ARMONIZADA. 

El presente contrato está sujeto a regulación armonizada por sobrepasar su valor estimado 

los límites previstos en el art. 20 y 21 de la Ley 9/2017, que para los contratos de suministro 

y de servicios es de 221.000 euros, y para los de obras 5.538.000 euros, para el año 2025. 

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

Se designa responsable del contrato al Director Técnico y a los jefes de Servicio de los 

distintos centros, a quienes corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones 

y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización del 

contrato. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

La sustitución de los cuatro equipos de Resonancia Magnética (RMN) en la Unidad Central 

de Radiodiagnóstico de cuatro hospitales (Infanta Leonor, del Henares, del Sureste y del 

Tajo) se justifica por las siguientes razones principales: 

1. Mejora Diagnóstica: Los equipos modernos ofrecen mayor resolución y calidad de 

imagen, facilitando diagnósticos más precisos. 

2. Eficiencia y Productividad: Permiten exploraciones más rápidas y fiables, 

reduciendo tiempos de espera y aumentando el número de pacientes atendidos. 

3. Reducción de Costos y Sostenibilidad: Son más eficientes energéticamente, 

disminuyendo costos operativos y contribuyendo al cuidado del medio ambiente. 

4. Cumplimiento Normativo: Garantizan la conformidad con normativas actuales en 

seguridad y calidad, minimizando riesgos y manteniendo la acreditación 

hospitalaria. 

5. Mejor Experiencia del Paciente: Equipos más cómodos y menos ruidosos 

mejoran la satisfacción del paciente y la calidad percibida del servicio. 

 

ANÁLISIS DE COSTES 

La contratación del expediente que se pretende formalizar, por las razones expuestas 

anteriormente es de 2.855.600,00 € IVA incluido, para un período de ejecución de 9 meses. 

 



 

 

 

 

 
 
El importe de licitación, para un período de ejecución de 9 meses, es el siguiente: 

 

Base imponible IVA Importe total 

2.360.000,00 € 495.000,00 € 2.855.600,00 € 

 

 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

Dirección Gerencia de la Empresa Pública Unidad Central de Radiodiagnóstico. 

 

 

San Sebastián de los Reyes, a 11 de abril de 2025 

 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN 

 

 

 

 

Fdo: Cesar López Velayos 

 

 


		2025-04-14T10:49:01+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




